
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION I\AUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

AUTORIZA DEVOLUCION DE APORTE
SEGURO CESANTIA TRABAJAOOR DE OOÑA
BERNARDITA TORRES ARAVENA POR
RAZONES QUE SE SEÑALAN

DECRETO ALCALDICIO N' 2897

CHILLAN VlEJo, 0 ¿ ABR llI2J
VISTOS:

1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios

2.- Ley 19.543 de\24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre
las Municipalidades de las Comunas que indican"

3.- Decreto Alcaldicio N"6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias
automáticas para funcionarios que indica.

CONSIDERANOO
a).- Que, la ley N'19 728 del Mrnisterio del Trabalo y Previsión Social, en su

artículo 7', que indica el pago de cotizaciones en la cuenta denominada "Cuenta
lndividual por Cesantía" deberán enterarse durante un periodo máximo de once años
en cada relación laboral (132 cotizaciones).

b).- Que, mediante decreto alcaldicio N" 4.488 del 13.06 2022, doña Bernardita
Torres Aravena se acoge a exención de cotizac¡ón de seguro de cesantía por relación
laboral mayora 11 años.

c).- Que, corresponde al proveedor del Sistema de Gestión Municipal, cesar
dicha cotización.

d).- Que, en remuneración de febrero de 2023, a la funcionaria se le descuenta
de forma improcedente, el aporte del trabajador del seguro de cesantía,
correspondiente al 0,6% de su remuneración imponible, no siendo aplicado el cese de
cotización por parte del Sistema de Gestión Municipal.

e).- Que, conforme a los principios de eficacia y eficiencia administrativa, el
aporte antes señalado no fue pagado a la ¡nst¡tuc¡ón previsional correspondiente para
evitar la generación de DNP (declaración y no pago) y procesos de regularización.

f).- La necesidad de hacer devolución de aporte de seguro de cesantÍa de la
funcionaria doña Bernardita Torres Aravena, por descuento improcedente del 0,6% de
la remuneración imponible de febrero 2023.

OECRETO
1.- AUTORIZA, la devolución de aporte seguro de cesantía de la func¡onaria

doña BERNARDITA DEL TRANSITO TORRES ARAVENA, Cédula de ldentidad
N'08.135.542-8, por el monto total de $3.220.- (tres mil doscientos ve¡nte pesos)
correspond¡ente al 0,6% de la remuneración impo le febrero 2023 , por concepto de
seg uro de cesantía descontado de forma i
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